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Guayaquil, 29 Marzo del 2017

A los Accion istas de CAMPIBO S.A.:

En cumplim ento a lo d ispuesto en el Art ícu lo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 

No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 

obligaciones de los Com isarios, en mi calidad de Com isar io Principal de CAMPIBO S.A ., 

presento ~ ustedes mi in forme y opin ión sobre la razonabilidad y  suficiencia de la información 

presentada a ustedes por la Adm in ist ración, en relación con la sit uación f inanciera y el 

desempeño de las operaciones de la Compañía por el ejercicio económ ico term inado el 31 de 

Diciembre de 2016.

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros

La preparación y  presentación de los Estados Financieros de conform idad con Normas 

I nternacionales de I n form ación Financiera, es responsabilidad de los adm in ist radores de la 

Compañía, así como el d iseño, la im plementación y el mantenim iento de cont roles internos 

relevantes para la preparación y presentación de d ichos estados f inancieros.

Responsabilidad del Comisario

Mi responsabilidad es expresar una opin ión sobre los estados f inancieros de la Compañía, 

basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplim iento por parte de la Adm in ist ración de las 

normas legaíés, estatu tar ias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General.

Esta revisión fue efectuada sigu iendo los lineam ientos de las normas internacionales de 

auditoría, incluyendo en consecuencia, pruebas select ivas de los regist ros contables y evidencia 

que soporta los im portes y revelaciones inclu idos en los Estados Financieros;  adecuada 

aplicación de las Normas I n ternacionales de I nformación Financiera, evaluación del cont rol 

interno de la Compañía y ot ros procedim ientos de revisión considerados necesar ios de acuerdo 

con las circunstancias.

Para este propósito, he obten ido de los adm inist radores, in formación de las operaciones, 

registros contables y documentación sustentator ia de las t ransacciones revisadas sobre bases 

select ivas. Adicionalmente, he revisado el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 

2016 y el correspondiente estado de resultados por el año term inado en esa fecha, así como los 

libros soc' ' üs de la Compañía y, en t re ellos, las actas de Junta de Accion istas. Considero que 

los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar m i opinión.

Opinión sobre Cumplimiento

En mi opin ión, los estados f inancieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 

aspectos sign if icat ivos, la sit uación f inanciera de CAMPIBO S.A. al 31 de Diciembre de 2016 y 

los resultados de sus operaciones por el año term inado en esa fecha, de acuerdo con las 

Normas I n ternacionales de I nformación Financiera.

Adicionalmente, he podido ver if icar que los adm in ist radores han dado cumplim iento a las 

disposiciones e inst rucciones de la Junta General de Accionistas;  y, que los libros sociales de la 

Compañía están adecuadamente manejados.



Opinión sobre el Control I nterno

Con base en la revisión efectuada, considero que los cont roles in ternos im plementados por la 

adm inistración de la Compañía son adecuados, lo cual ha cont r ibu ido a un ef iciente manejo 

f inanciero y adm in ist rat ivo.

I nforme sobre Cumplimiento con la Ley Laboral

En cumplim iento de lo d ispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48 

reformatoria al Código de Trabajo, in formo que la Compañía durante el ejercicio 2016 no 

mantuvo t rabajadores con t ratados bajo el sistema de intermediación laboral;

Es importante señalar  que la Compañía no t iene cont ratado personal con capacidades 

especiales debido a que su nóm ina no alcanza el m ínimo de t rabajadores requer ido por la 

disposición establecida en el numeral 33 del Art . 42 del Código del Trabajo.

I nforme sobre Cumplimiento con la Ley de Compañías

En mi calidad de com isar io pr incipal de la Compañía, he dado cumplim iento con todas las 

d isposiciones constan tes en el Art . 279 de la Ley de Compañías.
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